
 
 
 
                                         EXCMO.    SR. 
 
 
 
 
  JULIO LACARRA LOPEZ,  mayor de edad, Doctor en 
Conservación y Restauración del Patrimonio, con domicilio a efectos de 
notificaciones en apartado de correos 170 de  46100 Burjassot (Valencia- 
España), y DNI. 268.269,  como Presidente de la ASOCIACION DE 
AMIGAS Y AMIGOS DEL JARDIN VALENCIANO  (AJAVA)  con 
sede en L´Hort d´Almenar, calle José Carrau s/n de 46100 Burjassot 
(Valencia- España)   ante V.E.   EXPONE: 
 
 
 Que debemos poner en  su conocimiento, como Director de la 
UNESCO, entidad competente en la conservación del patrimonio universal, 
los siguientes hechos: 
 
 1º. Que LA ALHAMBRA Y GENERALIFE DE GRANADA 
(España) son  Patrimonio de la Humanidad por acuerdo de la UNESCO. 
 
 2º. Que en el recinto de LA ALHAMBRA DE GRANADA (España) – 
Patio de los Arrayanes- y del GENERALIFE  - Patio de la Acequia- se ha 
procedido por el Patronato responsable de la salvaguarda de dichos 
monumentos,  a la eliminación del sistema tradicional de riego por 
inundación, sustituyéndolo por   riego por goteo y aspersión. 
 

3º. Que el sistema de riego tradicional por inundación, que ha sido 
suprimido,  forma parte de la esencia misma del monumento, a la vez que es 
testimonio de la historia y del paisaje cultural del recinto. 

 
4º. Que con ello se ha agredido de modo trascendental el monumento, y 

por ende, el patrimonio de la humanidad,  difundiendo  un falso histórico. 
 
5º. Que la Asociación que presido, junto con otras Asociaciones de 

Amigos de los Jardines de España, se  dirigió en 22 de enero de 2.007 al 
Patronato de la Alhambra y Generalife de Granada, reclamando el Acuerdo 
que decidió la Aprobación del Proyecto que culminó en la anulación del riego 
tradicional por inundación y su sustitución por el riego por aspersores y goteo, 
así como vista del expediente administrativo, habiendo obtenido el silencio 
como respuesta, lo que obligará a interponer el correspondiente recurso 
contencioso-administrativo. 

 



Se acompañan los siguientes documentos: 
 
Con los números 1 y 2 ,  copias de cartas dirigidas al Patronato de la 

Alambra y Generalife de Granada,  de las Asociaciones de Amigos del Jardín 
de Valencia y Madrid, de 28 mayo 2.005. 

Con el número 3, copia de la contestación del Patronato de 6 julio 
2.005. 

Con el nº 4, Manifiesto de Castelló de Rugat (Valencia- España) 
aprobado por diversas Asociaciones de Amigos de los Jardines de España, 
titulado “LA ALHAMBRA SE MUERE”. 

Con el nº 5, …. (OJO PONER LO DE LAS FOTOS. OJO OJO) 
Con el nº 6, copia de escrito dirigido al Patronato por las Asociaciones 

de Amigos de los Jardines de Valencia y de Madrid en 22 enero 2007 al que 
se ha hecho referencia en este escrito. 

 
 
 Dada la gravedad de los hechos expuestos, 
 
  

 
 
 SOLICITA A V.E.   que previa apertura del correspondiente 
expediente, acuerde dirigirse al PATRONATO DE LA ALHAMBRA Y 
GENERALIFE DE GRANADA (España) instándoles a que repongan el riego 
tradicional por inundación en todo el recinto por suponer dicha forma de riego 
parte misma del monumento. 
 
 Valencia, 10 de mayo de 2.002. 
 
 
 
 
                          Fdo. Julio Lacarra. 
         Presidente de AJAVA. 
 
EXCMO. SR. D. KOÏCHIRO MATSUURA, DIRECTOR DE LA 
UNESCO. 
 


